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Precauciones de uso 

Mantener fuera del alcance de los niños. No administrar en los 

primeros 45 días de gestación. 

 

Período de resguardo 

Carne: 14 días 

Leche: 3 días 

No administrar en equinos para consumo humano. 

 

Almacenamiento 

Mantener a temperatura ambiente (15 – 30°C) en lugar seco, 

protegido de la luz, en su envase original. 

 

Presentaciones 

Frasco 100mL, 250mL, 500mL, 1000mL y 3,8L. 

Sachet 30mL. 

  

Condición de venta 

Venta bajo receta médico-veterinaria. 

 

Fabricado y distribuido por:  

Veterquimica S.A. 

 

Importado y Distribuido por: 

Veterquimica Perú S.A.C. 

Av. Huarochirí Mz E – Lote 20 Urb. Santa Raquel - Ate – Lima 

 

USO VETERINARIO 
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Código 
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Composición 

Cada 1mLg de producto contienen:  

Albendazol  100 mg 

Sulfato de Cobalto  9,75 mg 

Sulfato de Zinc  3,15 mg 

Excipientes c.s.p.  1 mL 

 

Especie de destino 

Bovinos, caprinos, camélidos sudamericanos, ovinos y equinos.  

 

Indicaciones 

Antiparasitario de amplio espectro para el control y tratamiento de 

parásitos gastrointestinales y pulmonares en sus diferentes 

estadíos. Efectividad contra: Haemonchus spp., Ostertagias spp., 
Trichostrongulus spp., Nematodirus spp., Bonostomum spp., 
Cooperia spp., Oesophagostomum spp., Dictyocaulus viviparus, 
Moensia expanza y Fasciola hepatica (estadío adulto). El cobalto 

asegura la biodisponibilidad de vitamina B12 para controlar y 

prevenir anemias. El zinc asegura el adecuado performance, 

evitando los problemas reproductivos, de piel y laminitis. 

 

 

Vía de administración y dosis 

Vía oral, administrar en las siguientes dosis: 

Bovinos, camélidos, ovinos y caprinos:  

 Contra nemátodos gastrointestinales y pulmonares: 1mL/20kg 

de peso vivo. 

 Larvas hipobióticas de O. Ostertagii: 0.75mL/20kg de peso 

vivo. 

 Fasciola hepatica adulta: 1mL/10kg de peso vivo. 

Equinos: 

 Parásitos internos: 1mL/20kg de peso vivo. 

 Larvas S. vulgaris: 1ml/5kg de peso vivo 2 veces al día durante 

2 días. 
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